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INTRODUCCION 

 
 
 
La Unidad Administrativa Especial, atendiendo las directrices del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, quien puso a disposición de los órganos, 
organismos y entidades públicas el Programa Nacional de Bienestar 2023-2026, 
como una herramienta de obligatorio cumplimiento que les permita desarrollar 
iniciativas y estrategias en pro del bienestar de sus servidoras y servidores 
públicos, con base en lo señalado 8 en la Ley 909 de 20043, la Ley 2294 de 2023, el 
Decreto Ley 1567 de 19984 y el Decreto 1083 de 2015. Y, con ello contribuir a la 
eficiencia, el desarrollo, la satisfacción, la felicidad y la motivación del talento 
humano que hace parte del servicio público 
 
Por lo anterior y de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de 1991 
el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son 
finalidades sociales del Estado. Así mismo, la agenda global representada por los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) involucra temas relacionados con la 
salud y bienestar (ODS 3), educación de calidad (ODS 4), igualdad de género (ODS 
5), reducción de las desigualdades (ODS 10), paz, justicia e instituciones sólidas 
(ODS 16), alianzas para lograr los objetivos (ODS 17), entre otros.  
 
En consecuencia, para el logro de los objetivos estratégicos en cumplimiento a las 
funciones establecidas en el Decreto 4122 de 2011 y la Ley 2294 de 2023, por la cual 
se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencial Mundial 
de la Vida”, la entidad formuló el Plan de Bienestar - 2026, tomando en cuenta los 
cinco (5) ejes que componen el Programan Nacional de Bienestar, así: 
 
Eje 1: Equilibrio Psicosocial 
Eje 2: Salud Mental 
Eje 3: Diversidad e Inclusión 
Eje 4: Transformación Digital 
Eje 5: Identidad y Vocación por el Servicio Público 
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1. MARCO NORMATIVO 
 
 
 

El marco normativo que rige el bienestar en el sector público es el siguiente: 
 
 
 Ley 909 del 23 de septiembre de 2004, Parágrafo del Artículo 36. 

 
 Ley 1221 de 2008 

 
 Ley 1811 de 2016 

 
 Ley 1823 de 2017 

 
 Ley 1857 de 2017 

 
 Ley 1960 de 2019, Artículo 3, modifica el literal g) del Artículo 6 del Decreto 

ley 1567 de 1998. 
 

 Ley 2088 de 2021 
 

 Ley 2191 de 2022 
 

 Decreto Ley 1567 de 1998, Título II, Sistema de Estímulos para los empleados 
del Estado 
 

 Decreto 1083 de 2015, Título 10, sistema de Estímulos 
 

 Decreto 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2; tpítulo4, Capítulo 5 
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2. MARCO CONCEPTUAL 
 
El Decreto Ley 1567 de 1998, define los programas de bienestar social, así:  
 
“Los programas de bienestar social deben organizarse a partir de las iniciativas 
de los servidores públicos como procesos permanentes orientados a crear, 
mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo integral del 
empleado, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia; así mismo 
deben permitir elevar los niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, efectividad 
e identificación del empleado con el servicio de la entidad en la cual labora (…)”.   
 
En este sentido, los programas de bienestar de las entidades públicas deben estar 
encaminados a contribuir en el desarrollo integral de las servidoras y los servidores 
públicos, así como, en alcanzar el equilibrio entre su vida personal, familiar y 
laboral. Igualmente, estos programas deben tener como propósito mejor la 
calidad de vida de las servidoras y los servidores públicos desde el ámbito laboral.  
 
Igualmente, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE, 2022), establece que: “el bienestar de los empleados se refiere a un 
sentimiento general de satisfacción y realización en y a través del trabajo que 
abarca, pero va más allá de la ausencia de problemas de salud física y mental. 
El bienestar en el trabajo se relaciona con una experiencia individual (ya sea 
física, emocional o psicológica) de situaciones y limitaciones del entorno laboral. 
Por ejemplo, el bienestar en el trabajo hace que una persona esté motivada y 
sea más propensa a tomar la iniciativa. Por tanto, el bienestar en el trabajo está 
directamente relacionado con el nivel de productividad laboral” 
 
También, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2015) define que: “Un Entorno 
Laboral Saludable es aquel en el que los trabajadores y directivos colaboran en 
utilizar un proceso de mejora continua para proteger y promover la salud, 
seguridad y bienestar de los trabajadores y la sustentabilidad del ambiente de 
trabajo” los expertos en “Entornos Laborales Saludables” consultados para esta 
fundamentación y convocados por la OMS. “Por medio de la cual se expide la ley 
de Salud Mental y se dictan otras disposiciones”. 
  
Adicionalmente, vale la pena hacer referencia al concepto de salario emocional el 
cual lo define así: “(…) como el conjunto de beneficios intangibles que entrega la 
empresa a sus colaboradores en forma de refuerzo para la remuneración 
económica, se implementa con el objetivo de complementar el sueldo 
tradicional a través de compensaciones no económicas, y finalmente para 
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generar en los colaboradores fidelidad y compromiso hacia la organización (…)” 
(Montalvo Poveda, M. E., 2018).  
 
Por otra parte, es importante hacer mención al concepto de salud mental, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 1616 de 201310, así:  
 
“Artículo 3°. Salud Mental. La salud mental se define como un estado dinámico 
que se expresa en la vida cotidiana a través del comportamiento y la interacción 
de manera tal que permite a los sujetos individuales y colectivos desplegar sus 
recursos emocionales, cognitivos y mentales para transitar por la vida cotidiana, 
para trabajar, para establecer relaciones significativas y para contribuir a la 
comunidad.  
 
La Salud Mental es de interés y prioridad nacional para la República de 
Colombia, es un derecho fundamental, es tema prioritario de salud pública, es 
un bien de interés público y es componente esencial del bienestar general y el 
mejoramiento de la calidad de vida de colombianos y colombianas”.  
 
En consecuencia y con el fin de consolidar la salud mental en la población 
colombiana, se expidió el Documento CONPES 3992 de 2020 relacionado con la 
“Estrategia para la promoción de la Salud Mental en Colombia”, donde se 
establecieron lineamientos de política pública en esta materia. En ese punto, vale 
la pena mencionar que en los últimos años el concepto de salud mental paso de 
verse como la ausencia de enfermedad hacia un enfoque de salud mental 
positiva.  
 
Por lo tanto, la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias en el 
marco de Plan de Bienestar 2025, define estrategias con el fin de contribuir a la 
salud mental de las servidoras y servidores públicos, toda vez que, con ello se 
busca mantener un clima laboral positivo, así como que las condiciones y el 
ambiente laboral sean beneficiosos para todos.  
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3. DIAGNOSTICO DEL BIENESTAR  
 
 
La formulación del Plan de Bienestar 2026, se realizó tomando como eje 
fundamental el Programa Nacional de Bienestar, un instrumento técnico que 
establece lineamientos y recomendaciones a los órganos, organismos y entidades 
públicas del orden nacional, los diagnósticos con base en los instrumentos e 
información, como, el índice de desempeño institucional (IDI) que se mide 
anualmente a través de la medición del clima laboral, la Matriz de Gestión 
Estratégica del Talento Humano – MGETH y el formulario único de reporte de 
avances de la gestión (FURAG). 
 
 
3.1 Resultados de la Medición del Clima Laboral (Evaluación de Factores de 
Riesgo Psicosocial) 
 
El Clima Laboral se refiere a la forma como los servidores públicos perciben su 
relación con el ambiente de trabajo como determinante de su comportamiento 
al interior de la entidad, así mismos se refiere a la percepción compartida que las 
personas se forman de las distintas realidades del trabajo y de la empresa a la que 
están vinculadas 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la entidad a través de la Caja de Compensación 
Familiar – CAFAM, cada dos (2) años realiza la aplicación de la Batería de 
Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial (Intralaboral, 
Extralaboral y Estrés), con el fin de identificar e intervenir los factores psicosociales 
que representen riesgo en busca del mejoramiento de la calidad de vida de los 
servidores públicos, de lograr un mejor clima organizacional y de lograr aumento 
de la productividad de la entidad.  

 
Los riesgos psicosociales se han relacionado directamente con los niveles de 
estrés manifestados por las condiciones laborales. A su vez, estos niveles de estrés 
se han relacionado con la manifestación de dificultades en salud mental y salud 
física. En los aspectos físicos se ha encontrado relación con enfermedad cardiaca, 
síndromes metabólicos, diabetes y desórdenes musculo esqueléticos entre otros. 

 
En términos generales los factores de riesgo psicosocial Extralaboral de forma 
global presentan una afectación poblacional del 44% ubicada en niveles de riesgo 
alto y muy alto, además se valoraron los niveles de riesgo: en su forma A (Nivel de 
riesgo bajo con un promedio de puntaje total transformado de 16,46) y forma B 
(Nivel de riesgo alto con un promedio de puntaje total transformado de 24,59)  
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Propuesta de Intervención  
 

Teniendo en cuenta las condiciones asociadas a los malestares que puntuaron 
entre nivel alto, muy alto y medio, se presentan algunas acciones de prevención 
e intervención frente a los niveles de riesgo psicosocial encontrados en el estudio. 
En ninguna circunstancia son una imposición u obligación, simplemente se 
presentan varias estrategias que pueden direccionar la gestión de los factores de 
riesgo psicosocial, solamente la entidad tiene la facultad de decidir si se 
desarrollan una o varias de estas estrategias, o se opta por alternativas diferentes 
que busquen mitigar los niveles de riesgo psicosocial y la posibilidad de asociarse 
a respuestas de estrés o efectos negativos para la salud. 

 
Recomendaciones para la Unidad:  

 
La entidad debe generar técnicas para el manejo adecuado del estrés.  
 

1. Generales. Incrementar las redes de apoyo social, comunidades, familia, 
dedicar un tiempo de la jornada para hacer ejercicio físico, balancear la 
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alimentación, mantener hábitos de vida saludable: disminución de las 
preocupaciones, fomentos de actividades de esparcimiento.  

 
2. Cognitivas: Prestar atención a los pensamientos automáticos, control de los 

pensamientos negativos haciendo reducción de su frecuencia e intensidad, 
a través de técnicas de visualización guiada y meditación.  

 
3. Fisiológicas. Implementar técnicas de relajación muscular, relación 

autógena, control de la respiración, ejercicio físico, Pilates, yoga.  
 

4. Conductuales. Desarrollo de habilidades para enfrentar circunstancias 
futuras de estrés a través de entrenamiento asertivo, entrenamiento en 
habilidades sociales, entrenamiento en resolución de problemas y técnicas 
de autocontrol.  

 
5. Evaluar de forma permanente los riesgos psicosociales en la entidad 

(resolución 2764 de 2022) enmarcados en el Sistema de vigilancia 
epidemiológica, de acuerdo a los niveles de riesgo identificados en el 
presente estudio.  

 
6. Brindar información a los funcionarios en temas relacionados con los 

beneficios en salud, pensiones, vivienda, educación, recreación y cajas de 
compensación familiar, que les permita fomentar el uso sano y constructivo 
de su tiempo libre, atender cambios o problemáticas asociados con su 
vivienda, educación, situación económica, relaciones familiares y 
personales.  

 
Recomendaciones para el Servidor Público  

 
1. Participar en las diferentes actividades y programas que desarrolle la 

entidad para controlar los factores de riesgo.  
2. Proponer alternativas para la mitigación de los factores de riesgo en el 

equipo de trabajo.  
3. Seguir normas o pautas de auto cuidado, poner en práctica y utilizar 

herramientas de manera adecuada según las instrucciones del profesional.  
4. Participar de forma activa en las actividades para la implementación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo.  
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3.2 Matriz de la Gestión Estratégica de Talento Humano 
 
La matriz de la GETH (Gestión Estratégica del Talento Humano) es una 
herramienta que le permite a la entidad saber su grado de madurez en los 
diferentes componentes y subsistemas del proceso de gestión del talento 
humano y las diferentes variables que componen la matriz se encuentran 
agrupadas estratégicamente por categorías de la GETH, el ciclo PHVA y el ciclo de 
vida del servidor público, con lo que se pretende abarcar integral y 
sistemáticamente los temas relacionados con el talento humano.  

 
El autodiagnóstico de la Gestión Estratégica del Talento Humano, para la Unidad 
Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, fue del 98.1, permitiendo 
saber el grado de madurez en los diferentes componentes y subsistemas del 
proceso de gestión del talento humano, así:  
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1. Calificación total:

Niveles Calificación
POLÍTICA G     100 98,1

2. Calificación por componentes: 

Variable Rangos Puntaje actual
PLANEACIÓ 100 99,9
INGRESO 100 90,6
DESARROL 100 98,6
RETIRO 100 99,8

RESULTADOS GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO

99,9

90,6

98,6
99,8

80

100

PLANEACIÓN INGRESO DESARROLLO RETIRO

98,1

80

100

POLÍTICA GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO

INICIO
RESULTADOS

RUTAS
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La Unidad Administrativa Especial, continuará en la vigencia 2025, 
fortaleciendo las “Rutas de Creación del Valor”, con el propósito de producir 
resultados eficaces, eficientes y efectivos, así: 
 
 Ruta de la Felicidad 

 
La felicidad nos hace productivos Es posible afirmar que cuando el 
empleado es feliz en el trabajo tiende a ser más productivo, pues el 
bienestar que experimenta por contar con un entorno físico adecuado, con 
equilibrio entre el trabajo y su vida personal, con incentivos y con la 
posibilidad de innovar, se refleja en la calidad y eficiencia de su producción. 

 
 Ruta del Crecimiento 

 
Liderando talento El rol de los líderes es cada vez más complejo y para poder 
lograr las metas organizacionales, también es necesario contar con el 
compromiso de las personas, por eso, el líder debe propiciar espacios de 
desarrollo y crecimiento.  

 
 Ruta del Servicio 
 

Al servicio de los ciudadanos Uno de los objetivos fundamentales de 
cualquier intervención en materia de talento humano es lograr que la 
atención al ciudadano mejore continuamente y los índices de satisfacción 
crezcan.  

 
 Ruta de la Calidad 
 

La cultura de hacer las cosas bien La satisfacción del ciudadano con los 
servicios prestados por el Estado está determinada por la calidad de los 
productos y servicios que se le ofrecen. Esto está atado a que en la gestión 
estratégica del talento humano se hagan revisiones periódicas y objetivas 
del desempeño de las personas y de los procesos en la entidad 

 
 Ruta del Análisis de Datos 
 

Conociendo el talento en la “era de la información”, uno de los aspectos más 
importantes para tener en cuenta en la gestión estratégica del talento 
humano está relacionado con la transformación que se puede lograr a 
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través de la recolección y análisis de toda la información posible sobre las 
personas que componen la planta de personal de la entidad.  

 
Es así como, conocer la mayor cantidad de información posible acerca del 
talento humano con el que se cuenta permitirá cada vez más, gracias a la 
tecnología actual, tomar mejores decisiones y diseñar estrategias que 
permitan impactar el desarrollo, el crecimiento y el bienestar de la gente, 
pues ofrecerá información para orientar adecuadamente los programas 
que realmente inciden en el fortalecimiento de las competencias, de la 
motivación y del compromiso de los servidores públicos. 

 
 
3.3 Medición Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión FURAG  
 
El modelo integrado de planeación y gestión (MIPG) cuenta con el formulario 
único de reporte de avances de la gestión (FURAG), a través del cual se captura, 
monitorea y evalúa la gestión, el desempeño institucional y los avances sectoriales 
e institucionales en la implementación de las políticas de desarrollo 
administrativo. El FURAG recopila información relevante para la toma de 
decisiones respecto de la estandarización y optimización de la gestión del empleo 
público y del talento humano, dicho de otro modo, recopila información sobre la 
gestión que ha adelantado la entidad.   
 
La medición se hace mediante un procedimiento estadístico, así: 

 
En primer lugar, se recolecta información de las entidades sobre la 
implementación de las políticas. La información se captura a través del formulario 
único de reporte y avance de gestión (FURAG). 

 
Posteriormente, se procesa esa información estadísticamente y se calcula el 
índice de desempeño institucional (IDI).  

 
Luego de tener los resultados de la medición, la entidad debe diseñar e 
implementar acciones concretas de mejora que le permitan aumentar la 
efectividad de la gestión para alcanzar mejores resultados.  

 
El resultado de medición de la Gestión Estratégica del Talento Humano, mediante 
el FURAG II, de la Unidad Administrativa Especial, durante la vigencia 2023, fue del 
95.6, tal como se observa a continuación: 
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II. Índices de las Dimensiones de Gestión y 
Desempeño

PuntajeDIMENSIONES
95,6D1 Talento Humano
97,3D2  Direccionamiento Estratégico y Planeación
93,7D3 Gestión para resultados con valores
98,4D4 Evauación de resultados
91,9D5 Información y Comunicación
91,8D6 Gestión del Conocimiento
96,1D7  Control Interno
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4. OBJETIVOS  
 
 

4.1 Objetivo General 
 

Generar conciencia y propiciar condiciones de bienestar social para que los 
servidores públicos de la entidad experimenten un adecuado equilibrio entre 
el trabajo, la vida familiar y personal, con incentivos y estímulos que se reflejen 
a través de la “Ruta de la Felicidad”. 
 
 

4.2 Objetivos Específicos  
 

 
1. Propiciar espacios de bienestar integral que contribuyan a mantener un 

equilibrio entre la vida laboral y familiar a través de estrategias que 
fomenten la diversidad e inclusión, con motivación y reconocimiento, 
promoviendo la identidad y compromiso con la organización. 
 

2. Sensibilizar a los servidores públicos y contratistas a través de estrategias de 
promoción y prevención del riesgo psicosocial y la salud mental, con el fin 
de contribuir y mejorar el clima laboral y el bienestar integral.  

 
3. Implementar estrategias de prevención y protección relacionadas a las 

formas de violencias contra las mujeres y basadas en género y/o cualquier 
otro tipo de discriminación por razón de raza, etnia, religión, discapacidad, 
victimas de conflicto armado y población LGTBIQ+ en el ámbito laboral y 
familiar.  
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5. EJES DEL PLAN DE BIENESTAR  2026 

 
Son cinco (5) los ejes que componen el Programa Nacional de Bienestar:  
 
Eje 1: Equilibrio Psicosocial 
Eje 2: Salud Mental 
Eje 3: Diversidad e Inclusión 
Eje 4: Transformación Digital. 
Eje 5: Identidad y Vocación por el Servicio Público 
 
5.1 Eje 1: Equilibrio Psicosocial  

Este eje hace referencia a las nuevas formas de adaptación laboral teniendo en 
cuenta los diferentes cambios que se derivaron de la pandemia de COVID-19 y la 
adopción de herramientas que le permitan a las servidoras y los servidores 
públicos afrontar los cambios y las diferentes circunstancias que inciden en su 
estabilidad laboral y emocional, entre otros  
aspectos. Este eje se encuentra conformado por los siguientes componentes: 
factores psicosociales; equilibrio entre la vida personal, familiar y laboral y la 
calidad de vida laboral.  
 
5.1.1. Factores Psicosociales  
 
Este componente hace referencia a aquellas actividades que contribuyan a la no 
afectación de la salud física, psíquica y social de las servidoras y los servidores públicos, 
prevenir los riesgos laborales, así como la humanización del trabajo que se puede ver 
reflejado en iniciativas de salario emocional, las cuales contribuyen a la generación de 
bienestar laboral, al aumento de la productividad, disminuir el ausentismo por 
enfermedad y, a su vez, a la gestión y retención del talento humano.  
 
Este componente lo integran, entre otras, las siguientes estrategias: 
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COMPONENTE 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLES 

 
BENEFICIARIOS 

 
 
 
 

FACTORES 
PSICOSOCIALES 

Eventos deportivos y 
recreacionales 

 
 
 
 
 

Unidad Solidaria 
 

 
 
 

Todos los 
servidores 
públicos 

interesados en 
la actividad 

 

Entornos Laborales 
Saludables 
Eventos artísticos y 
culturales 

Salario Emocional 

 
5.1.2. Equilibrio entre la vida personal, familiar y laboral  
 
Este componente integra todas aquellas actividades asociadas a proteger la 
dimensión personal y familiar de las servidoras y los servidores públicos y con 
ello coadyuvar en el bienestar laboral de estos. 
 

 
COMPONENTE 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLES 

 
BENEFICIARIOS 

 
 
 
 
 
 
 

EQUILIBRIO 
ENTRE LA VIDA 

PERSONAL, 
FAMILIAR Y 
LABORAL 

Horarios Flexibles  
 
 
 
 
 

Unidad Solidaria 
Función Pública 

 
 
 
 

Todos los 
servidores 
públicos 

interesados en 
la actividad 

 

Teletrabajo 
Día de la Familia (Ley 1857 
de 2017) 
Día de la Niñez y la 
Recreación 
Sala Amiga de la Familia 
Lactante del Entorno 
laboral (Ley 1823 de 2017)  
Promoción del uso de la 
bicicleta como medio de 
transporte (Ley 1811 de 
2016). 

 
5.1.3. Calidad de Vida Laboral  
 
Este componente está asociado a aquellas actividades que se ocupen de las 
condiciones de la vida laboral de las servidoras y los servidores públicos que 
conlleven a la satisfacción de sus necesidades para el desarrollo personal, 
profesional y organizacional. Así mismo, se enfocan en el reconocimiento de la 
labor de las servidoras y los servidores y en la creación de ambientes por parte de 
la entidad que les permitan desarrollar y/o fortalecer sus competencias, 
habilidades y destrezas.  
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COMPONENTE 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLES 

 
BENEFICIARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALIDAD DE 
VIDA LABORAL 

Celebración Día del 
Servidor Público (27 de 
junio de cada año – 
Decreto 2865 de 2013) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad Solidaria 
Función Pública  

 
 
 
 
 
 
 

Todos los 
servidores 
públicos 

interesados en 
la actividad 

 

Reconocimiento a 
servidores públicos 
según su profesión. (Día 
del Administrador, del 
Abogado, del Trabajador 
Social, del Psicólogo, 
entre otras) 
Programa 
Desvinculación Asistida 
Programa de Incentivos  
Coaching y mentoring 
(Desarrollar y fortalecer 
habilidades) 
Programa Servimos 
(Educación, salud y 
bienestar, turismo y 
recreación, cultura y 
seguros, entre otros) 

 
5.2 Eje 2: Salud Mental  
 
Este eje comprende acciones dirigidas a contribuir a la salud mental de las 
servidoras y los servidores públicos, con el fin de lograr un estado de bienestar 
donde estos sean conscientes de sus propias aptitudes y manejen el estrés 
inherente al cargo que ocupan y las funciones que desempeñan para mantener 
su productividad. 
 
Igualmente, este eje incluye hábitos de vida saludables relacionados con 
mantener la actividad física, nutrición saludable, prevención del consumo de 
tabaco y alcohol, lavado de manos, peso saludable, entre otros aspectos. 
 
5.2.1. Higiene Mental o Psicológica 

 
Este componente hace referencia a aquellas acciones orientadas a mantener la salud 
mental de las servidoras y los servidores públicos, así como a que estén en armonía con 
su entorno sociocultural con el fin de contribuir a mantener su bienestar y en procura 
de mejorar continuamente su calidad de vida.  
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COMPONENTE 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLES 

 
BENEFICIARIOS 

 
 
 
 
 
 

HIGIENE 
MENTAL O 

PSICOLOGICA 

Identificación de 
conductas suicidas 

 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad Solidaria 
ARL Positiva 

 
 
 
 
 
 

Todos los 
servidores 
públicos 

interesados en la 
actividad 

 

Herramientas de ayuda y 
manejo de situaciones 
difíciles, tabaquismo, 
consumo de alcohol y otras 
sustancias psicoactivas, 
violencia física y sexual. 
Herramientas de ayuda y 
manejo de síndrome de 
agotamiento laboral 
“burnout”, síntomas de 
estrés, ansiedad y 
depresión. 
Programas de mindfulness 
o atención plena, para 
mejorar el bienestar 
integral, incrementar la 
promoción de la salud, el 
autocuidado, la 
alimentación saludable y 
equilibrada) 

 
5.2.2 Prevención de Nuevos Riesgos a la Salud  
 
Este componente tiene relación con la salud de las servidoras y los servidores 
públicos con el fin de contribuir a mejorar su bienestar y calidad de vida. 
 

 
COMPONENTE 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLES 

 
BENEFICIARIOS 

 
 
 
 
 

PREVENCION 
DE NUEVOS 

RIESGOS A LA 
SALUD 

Campañas prevención de 
sedentarismo. 

 
 
 
 
 
 

Unidad Solidaria 
ARL Positiva 

 
 
 
 

Todos los 
servidores 
públicos 

interesados en 
la actividad 

 

Campañas orientadas al 
manejo de estrés, 
ansiedad y la depresión. 
Herramientas con el fin 
de aumentar la 
resiliencia. 
Prácticas de ejercicio 
físico, caminatas 
ecológicas, técnicas de 
relajación mental, 
meditación y control de 
respiración. 
Promover la 
telemedicina, y tele 
orientación psicológica 
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5.3 Eje 3: Diversidad e Inclusión 
 
Este eje hace referencia a las acciones que las entidades públicas deben 
implementar en materia de diversidad, inclusión y equidad, así como la 
prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencias 
contra las mujeres y basadas en género y/o cualquier otro tipo de discriminación 
por razón de raza, etnia, religión, discapacidad u otra razón.  
 
5.3.1 Fomento de la Inclusión, la Diversidad y la Equidad 
 
Este componente hace referencia a aquellas actividades encaminadas a 
promover la inclusión laboral, la diversidad y la equidad en el ámbito laboral y a 
prevenir prácticas irregulares en cumplimiento de la normativa vigente con el fin 
de contribuir a la construcción de un buen ambiente laboral y crear espacios 
seguros y diversos para el mejoramiento continuo de la calidad de vida de las 
servidoras y los servidores públicos.  
 

 
COMPONENTE 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLES 

 
BENEFICIARIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

FOMENTO DE 
LA INCLUSIÓN, 
LADIVERSIDAD 
Y LA EQUIDAD 

 

Talleres o charlas para 
fomentar la inclusión 
laboral, la diversidad y la 
equidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad Solidaria 
Función Pública  

 
 
 
 
 
 

Todos los 
servidores 
públicos 

interesados en 
la actividad 

 

Acciones para prevenir, 
detectar y proteger 
actuaciones 
discriminatorias o de 
trato desigual a grupos 
racializados y étnicos; así 
como otros grupos 
(jóvenes, mujeres, 
personas con 
discapacidad, víctimas 
del conflicto armado y 
población LGBTIQ+) 
Campañas de Pedagogía 
y comunicación para la 
transformación y 
creación de una cultura 
inclusiva. 
Diplomados y Cursos 
virtuales relacionados 
con la inclusión y la 
equidad laboral.  
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5.3.2 Prevención, atención y medidas de protección 
 
Este componente tiene que ver con aquellas actividades relacionadas con la 
prevención, atención y medidas de protección de todas las formas de violencias 
contra las mujeres y basadas en género y/o cualquier otro tipo de discriminación 
por razón de raza, etnia, religión, discapacidad u otra razón.  
 

 
COMPONENTE 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLES 

 
BENEFICIARIOS 

 
 

PREVENCIÓN, 
ATENCION Y 
MEDIDAS DE 
PROTECCION 

 

Talleres o charlas 
asociadas al acoso 
laboral, acoso sexual, 
violencia física, violencia 
psicológica u otros tipos 
de violencias contras las 
mujeres basadas en 
género. 

 
 
 
 
 

Unidad Solidaria 
Función Pública  

 
 
 

Todos los 
servidores 
públicos 

interesados en 
la actividad 

 Diplomados y Cursos 
virtuales relacionados 
acoso laboral, acoso 
sexual, violencia física, 
violencia psicológica u 
otros tipos de violencias 
contras las mujeres 
basadas en género.  

 

5.4 Eje 5: Transversal: Transformación Digital  

Este eje hace referencia a las transformaciones que ha traído consigo la Cuarta 
Revolución Industrial a las entidades públicas, las cuales se aceleraron a raíz de la 
pandemia, con el fin de migrar hacia organizaciones inteligentes, aplicando la 
tecnología, la información y nuevas herramientas que trascienden barreras físicas 
y conectan a mundo. Lo anterior, adquiere relevancia para la búsqueda del 
bienestar de las servidoras y los servidores públicos, toda vez que permite a las 
entidades a través de las herramientas digitales obtener mayor cantidad de 
información respecto de sus servidoras y servidores y con ello facilitar la 
comunicación, así como agilizar y simplificar los procesos y procedimientos para 
la gestión del bienestar. 
 
5.4.1. Creación de cultura digital para el bienestar  
 
Este componente hace referencia a la importancia de la creación de una cultura 
digital para facilitar a las servidoras y los servidores de las entidades la gestión de 

http://www.unidadsolidaria.gov.co/
mailto:atencionalciudadano@unidadsolidaria.gov.co


 
_______________________________________________________________________________ 

Carrera 10ª No 15-22 PBX: 60+1 327 5252 – Línea gratuita:01 8000 122020 
www.unidadsolidaria.gov.co  - atencionalciudadano@unidadsolidaria.gov.co 

Bogotá D.C, Colombia 

 
                              
                                                                                                                 VERSIÓN 13 - CÓDIGO FO-GDO-17 - FECHA EDICIÓN 18/06/2024  

 

 

flujo de trabajo, la distribución y automatización de tareas y la flexibilidad laboral, 
entre muchos otros beneficios. En este sentido, desde estos aspectos se debe 
desarrollar una transformación transversal hacia la digitalización a través de 
diferentes canales de comunicación y herramientas, que permitan aplicar las 
nuevas estrategias y conocimientos.  
 

 
COMPONENTE 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLES 

 
BENEFICIARIOS 

 
 

CREACION DE 
CULTURA 
GENERAL 
PARA EL 

BIENESTAR 
 

Talleres o charlas uso de 
herramientas digitales 
enfocados al autocuidado 
y la salud. 

 
 
 

Unidad Solidaria 
 

 
 

Todos los 
servidores 
públicos 

interesados en 
la actividad 

 

Talleres o charlas 
adaptación al cambio y 
servicio al ciudadano. 
Desarrollar o adoptar 
aplicaciones para 
adelantar trámites 
administrativos 

 
5.4.2. Analítica de Datos para el bienestar  
 
Este componente tiene como propósito facilitar la toma de decisiones, la 
segmentación y la caracterización de las servidoras y los servidores públicos, así 
como la obtención de datos relevantes para la implementación de los programas 
de bienestar.  
 

 
 

COMPONENTE 

 
 

ACTIVIDADES 

 
 

RESPONSABLES 

 
 

BENEFICIARIOS 
 
 
 

ANALITICA DE 
DATOS PARA 

EL BIENESTAR 
 

Talleres o charlas uso y 
aplicación de analítica de 
datos (big data) y 
protección de la 
información (habeas 
data). 

 
 
 
 

Unidad Solidaria 
 

 
 

Todos los 
servidores 
públicos 

interesados en 
la actividad 

 
Talleres o charlas para 
creación y/o apropiación 
de redes, sistemas de 
información e 
inteligencia artificial. 

 
5.4.3 Creación de ecosistemas digitales 
 
Este componente tiene como finalidad facilitar el trabajo de las servidoras y los 
servidores públicos, generar flexibilidad en las entidades y organizar los tiempos 
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y flujos de trabajo, aumentar la comunicación interna, acceder de manera rápida 
a la información disponible, entre otros beneficios.  
 

 
COMPONENTE 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLES 

 
BENEFICIARIOS 

 
 
 

CREACION DE 
ECOSISTEMAS 

DIGITALES 
 

Creación e 
implementación de 
ecosistemas digitales 
enfocados al bienestar de 
los servidores y servidoras 
públicas a través de 
implementación de 
procesos y 
procedimientos, 

 
 
 

Unidad Solidaria 
 

 
Todos los 
servidores 
públicos 

interesados en 
la actividad 

 

 
5.5 Eje 5: Identidad y Vocación por el Servicio Público  
 
Este eje comprende acciones dirigidas encaminadas a promover en las servidoras 
y los servidores públicos el sentido de pertenencia y la vocación por el servicio 
público, con el fin de interiorizar e implementar los valores definidos en el Código 
de Integridad del Servicio Público y los principios de la función pública señalados 
en el artículo 2 de la Ley 909 de 2004, así como entender el significado y la 
trascendencia en el desempeño de su labor y con ello contribuir a incrementar los 
niveles de confianza y satisfacción de los grupos de interés en los servicios 
prestados por el Estado. Para lo cual, se debe incentivar una cultura 
organizacional en este sentido. 
 
5.5.1. Fomento del sentido de pertenencia y la vocación por el servicio público 
 
Este componente hace referencia a aquellas actividades encaminadas a 
desarrollar el sentido de pertenencia en las servidoras y los servidores públicos 
respecto de la visión, la misión y los objetivos estratégicos de la entidad, con el 
propósito de lograr su compromiso, que se sientan identificados con la entidad 
pública y entiendan la importancia de la labor que desempeñan para prestar un 
servicio de calidad y eficaz que satisfaga las expectativas de los grupos de interés.  
 

 
COMPONENTE 

 
ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLES 

 
BENEFICIARIOS 

 
 
 
 

Talleres o charlas 
relacionadas con 
promover la vocación por 
el servicio público, 
brindar el mejor servicio. 
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FOMENTO DEL 
SENTIDO DE 

PERTENENCIA 
Y LA 

VOCACION 
POR EL 

SERVICIO 
PUBLICO 

 

Talleres, campañas 
pedagógicas para 
fortalecer competencias 
de sentido de 
pertenencia. 
comunicación, trabajo 
colaborativo, 
comunicación, promover 
la diversidad e inclusión al 
interior de la entidad 

 
Unidad Solidaria 
Grupo de TIC´S  

Todos los 
servidores 
públicos 

interesados en 
la actividad 

 

Campañas para fortalecer 
e interiorizar los valores y 
principios “Código de 
Integridad”. 

Aplicación del Test de 
Percepción de Integridad 

 
Unidad Solidaria 

Todos los 
servidores 
públicos  

 
 

6.  EJECUCION 
 
 
El Plan de Bienestar 2026, se ejecutará en la vigencia con base en los siguientes 
ejes: Eje de Equilibrio Psicosocial; Eje de Salud Mental; Eje de Convivencia Social, 
Eje de Alianzas Interinstitucionales y Eje de Transformación Digital: Eje 
Transversal. (Anexo No. 1- Cronograma de Actividades). 
 
 

7.  INDICADORES PARA EVALUAR LA GESTIÓN DEL  
PLAN BIENESTAR  2026 

 
 
 

Los indicadores son una herramienta ideal para la evaluación de gestión y por ello 
actualmente, teniendo en cuenta la prospectiva del Nuevo Modelo Integrado de 
Gestión y Planeación – MIGP, la Política de Gestión Estratégica del Talento 
Humano, la cual integra la “Ruta de la Felicidad”, se reportará conforme a los 
indicadores establecidos en el SIGOS, con base en los cinco los ejes que 
componen el Plan de Bienestar 2026. (Anexo No. 2 - Indicadores). 
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ANEXO No. 1 
 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

PLAN DE BIENESTAR 2026 
(Archivo Digital) 
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ANEXO No. 2 
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